
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE TRUJILLO

ACUERDO DE CONCEJO No o59-2o14-MPT
EL CONCEJO DE T.A MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TRUJILLO
Vrsro' en sesión ordinaria de conceio cle fecha 19 de Febrero del zot4, elRegistro N" 3BB-zorz-SAIMT v actuados sobre venta directa del uieíinÁ;;;t" ¿;I;;i"d";ffr'r*,in", ubicado
i: i1i::?Lr:olognesi 

No 812, centro Hi.i¿.i.o, oistrito f rrJ"in.iu a" rrujilro, Deparramento de

CONSIDERANDO:

Que' según lo establecido,en el artículo sg'd." la.Ley orgánica de_Municipalidades - Ley No27972los bienes municipales pueden.".iiurrt .idos, ai;"'"ér;" subasta pública aprobada porAcuerdo de conceio' el mismo^que a"¡e r", puesto en conocimiento de la contraloríá General dela República en un plazo ,o -uyo. de o7 días, bajo responsabilidad;

Que' según lo establecido en el artículo 9o de ia Ley General del sistema Nacional de BienesEstatales - Ley No zgr5r.los r"tot qr" r" ílivnlo. cá¡i"rno, iJ"ul"r, respecto de los bienes desu propiedad, así como los de dominio p.ftn"o qr; .;;;;#ru, bajo su administración, seejecutan conforme a ésta, su Reglamento y a la Ley 
"ltuau "., 

Jconsiderando anterior, en lo quele ftiere aplicable, esrando 
"bli;;á;;-;'remitir, " lu s;;;rterder"iu Nacionar de BienesEstatales - sBN, información á" io.l"t"^*qil_,;;"; ñ;'.u registro en er sistema deInformación Nacional r1e Bienes fstatale, ] SINABIp;

Que' según lo establecido en el artículo 74' d: la Ley General del sistema Nacional de BienesEstatales - Ley No z9r5r los bienes 'cl-e 
clomini_o ;;;;d; lstatal pueden ser objeto de:?:ll'i:lta solo bajo la modalidad de subasta públicá y, exceocionarmpnie ñ^r ^^,-ñ¡^r,^..+^

r4 ,rvud,Lrau ue suDasta publlca y, excepcionarmente, por compra\_enta
r,ñt,,Í,J"::#r"",:#ff::*:.:1":1:**i::ftD" r".:;;;;iá pu.u ra venta directa, inciso c)o la posesión sea prena sobre la t"üiiááá á"ü,";;'il;#""Xilll1l:lTJiTi,f.li?l?,[]

§:,1*,i'J::T:i""'*,x",:::9:::i:!r'^r:";,¡""'eu"io,ut;: ],';;i". simlares, siempre queentre comprendido dentro de las competencias.."to.iui". áJ;;;iá;ft: a#?Hi";qi;tta directa por normas especiales;

fin lo establecido en el artículo 50 de la Ordenanza
ó_n de la venta directa de bienás -urri"iput", ".$ffiip^al de Trujillo de conformiaua 

"á, 
fo establecido en la- Ley ¡o 27972:

Municipal No ot8-zotr-MpT. la
atribución exclusiva del Concejo
Ley Orgánica de Municipalidadás

Que' mediante Expediente del visto el servicio de Administración de Inmuebles Municipales deTrujillo - 
'AIMT 

remite el Informe Ñ; 473-ror3-sAIMT-DECoIN, 
", "l "*i ür"I.,y" queresulta factible la adjudicación, vía venta direct"Ia"l¡i*Jilnueble de propiedad municipal

B:iT$:J;,!I¿ti"""r,ilH:X:'i Ñt s"irlc",t.o'¡ristorrcá, oist.ito y r.o,.i-,,"iu ie rruj¡lo,

Que' mediante Informe Legal N" z5zo-zor3-Mpr/GAJ, de fecha zr de Noviembre clel zor3, laGerencia de Asesoría Jurid"ica 
"o""-toy"lué de la'revi.i¿" á" i". actuados y las solicitudes deadjudicación de inmueble. pot ""rá.i "r'oro""d"rt" l" ;p;;;;ón de ra venta directa der bieninmueble de propiedac{ municipai;;üá" e1 9l J_i19n s"l"gr".i No 812, cent¡o Histórico,Distrito y Provincia de Trujilro, ri"puJu-*to de La Libertad;

Que' mediante Dictamen-No.oo8-zor4-MPT/cRACFyOD, de fecha rr de Febrero del zot4,lacomisión ordinaria de Regidor". ¿" Áá-i"-;;;á;t,i jiuru"u y Finanzas y órganosDescentralizados opina favJrabteme 
" p9. la venta ái.".,"-á"r t"_;";i;-á;;tJao por taGerencia de Asesoría .I,ridica, d" u..,".do'ul 

""b. J;i;,;;;;; ir" obru en cada expediente;



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE TRUJILLO

Que, la venta directa del bien inmueble de propiedad municipal pre citado se sometió a r-otación
del Pleno del Concejo resultando aprobada por MAYORÍA tal como consta en el Acta de Sesión
Ordinaria de Concejo de la fecha, y;

En ejercicio de las facultades conf'eridas por el artículo 59o de la Ley Orgánica de
)Iunicipalidades - Ley No 27972;

ACORDÓ:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la transferencia, r-ía venta directa, bien inmueble de
propiedad municipal ubicado en el Jirón Bolognesi No 812, Centro Histórico, Distrito y
Provincia de Trujillo, Departamento de La Libertad, siguiendo estrictamente el procedimiento
contenido en el artículo 78' del Decreto Supremo oo7-zooB-VIVIENDA, de acuerdo al valor de
la tasación que obra en cada expediente.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Encargar a la Secretaría General la comunicación del contenido
del presente Acuerdo de Concejo a la Contraloría General de la República en un plazo no mayor
de siete (o7) días, bajo responsabilidad.

ARTÍCULO TERCERO.- Encargar a la Secretaría General la comunicación del contenido del
presente Acuerdo de Concejo a la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales.

RTO.- Encargar al Servicio de Administración de Inmuebles Municipales
del presente Acuerdo de Concejo.jillo - SAIMT la ejecución íntegra

Trujillo, a los veintisiete días del mes c1e Febrero del año dos mil catorce.

RBSE, COMUNÍQUESE Y CUMPI-ASE.

CESAR A PERATIA
ALCALDE

Municipalidad Provinciel de Trujillo
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